
 

 

Riohacha D.T.C., 08 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y la solicitud presentada por la doctora JENNY 
ALEXANDRA DIAZ VERA, apoderada judicial de la parte demandante, tiene esta agencia 
que indicar que la solicitud no es procedente toda vez que se evidencia en el expediente 
reposa el envío del oficio N° JPCM-159 y la respuesta del INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEL ATLÁNTICO, el cual data del pasado 12 de febrero de 2021, el cual 
indicó que no aparece registrada la placa IEP 078 de propiedad de la demandada señora 
IDALMIS MARIACOTES DELUQUE. 
 
En consecuencia, esta agencia judicial, negará la solicitud de envío de oficio deprecada 
dentro del presente proceso.  
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO.- NIÉGUESE la solicitud deprecada por la doctora JENNY ALEXANDRA DIAZ 
VERA, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Kisay S. 
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